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PARTE OFICIAL. timo por tres hombres deseo- ¡ Menacho, vecino del comer- dican al ilícito tráfico del con-
nocidos, al parecer Hiojanos, ció de Cádiz, solicitándose le

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DÉ MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en Zaráuzsin no­
vedad en su importante salud.

cuyas señas y las de los efec- permitiese trasbordar diez y 
tos robadosseespresan á con- ..... __ ___ 1____
tinuacion; encargo á los Alcal-j ta cigarros, mil ochocientas 
des. Guardia civil y demás de- 

i pendientes de mi autoridad.

ocho mil trescientos cincuen-

trabando. Los males sin cuen-
to que tal abuso reporta, son 
bien conocidos de todo hom-

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 788.

D. Uicente Fernandez de 
Urrutia^ Gobernador civil de 
esta provincia.

bre honrado; para evitarlos, 
me dirijo hoy á los señores 

■ Alcaldes por medio de esta 
! Circular á fin de que por su 
: parte despleguen todo su celo 

en el Vapor Santo Domin- para reprimir dicho fraude, 
go, de tránsito para Lisboa, y en la inteligencia de que les 
visto lo manifestado por la Di- exigiré la mas severa respon- 
reccion General de impuestos I sabilidad si por su indolencia 
indirectos y la Administración Ï ó apatía se repitieran estos 

cente Fernandez de Urrutia. ) de Hacienda pública de aque- í abusos.
T « 1-,províucía, ha acordado Logroño 14 de Setiembre de 

S M .prevenir á V. 1. que ha- ^SQQ.—f^icente Fernandez de 
liándose prohibidos los depó- Urrutia.
sitos de tabacos, tanto en los

jprocuren su busca y captura 
¡ y caso de ser habidos los pon­
gan à disposición del Sr. Juez 
de 1.’instancia de Torrecilla 
de Cameros.

Logroño 12 de Setiembre de 
1866.—El Gobernador, Fi-,

noventa y cinco cajetillas y 
ocho libras de picadura, que 
procedentes de la Habana ha­
bian arribado à aquel puerto

Señas de los tres Ladrones.

El primero estatuivi regular.
. ) como de veinticuatro años de

lerminado el proyecto de edad, algo descolorido; el se- 
carretera de Quel al empal-' 
me con la de tercer órden de
Calahorr¿i al límite con la pro­
vincia de Soria por Arnedo;

gundo corto de estatura^ co- i 
1 mo de 34 años de edad, tam- í
í bien descolorido; y el tercero
i como 40 años de edad, color i

con arreglo al párrafo 2.® d el ) moreno y cerrado de barba, 
art. 8.” de la ley de 22 de Ju- 
lio de 1857, se anuncia en e s-

generales como en los espe­
ciales de puerto, y no estando 
autorizados los trasbordos ni 
podiendo conducirse tampoco 
como de tránsito, no procede 
acceder á lo solicitado por el 
Sr. Menacho.—De Real órden

Logroño 14 de Setiembre de

Urrutia.

Efectos robados. lo digo áV. 1. parasuconoci-
I miento y efectos consiguien- 
'tes.»

te Boletín oficial que en la
Sección de Fomento de es .te Doscientos cuarenta reales
Gobierno se hallan de mai li- í en 5 napoleones, varias pese- 
íiesto por el término de 30 i tas de 4 rs. y medias pesetas, 1

de que puedan examinarles nabaja de afeitar con la ins- ; • deesa provincia, para que
los pueblos. Corporaciones y 
particulares que juzguen ak ■-

NUMERO 861.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE BACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Consumos.
Circular.

Habiendo trascurrido con 
esceso el plazo de diez diasLo que traslado á V. S. pa-

' ra su conocimiento y el de esa señalado por esta oficina á los 
¡Administración de Hacienda'; Ayuntamientos, gremios de 
' . - - i-¡ cosecheros y arrendatarios, á

. • „1 l. r vi UUUllVU VI
cripcion en la cacha ó mango disposición, 
mío /-lino

el público conozca esta Real

gar en favor ó contra dich o ! 
proyecto de carretera la qu.<e * 
crean conveniente, en la inte- í 
ligenciá de que pasado el pU- j 
zo citado no será admitid.a ■

que dx^ce «Felipe»
y en cumplimiento de lo 

que se me ordena, se inserta

cuyo cargo se encuentra la 
recaudación de los derechos 
de Consumo, en Circular in* 

i serta en el Boletín oficial de
27 de Agosto anterior, número 
103, para que se provean de
los libros correspondientes á 
su Administración, según se

i m este Boletin oficial para la 
i debida piiblicidad. ,, ,, ., • . .

Logroño 13 de Setiembre prevenido por la Ley del
--------------------- - - j r ’ í/e'1866.—Vicente Fernandez 
Logroño 12 de Setiembre de ’ Estancadas y Loterías > Urrutia.

1866.—El Gobernador, ^on fecha iQ del actual, dU l
- • ce de Leal órden lo siguiente. I

ninguna reclamación.

cente-Fernandez de Urrutia.

NUMERO 787.

Habiéndose verific ado un 
robo en la Aldea de Ri.bavello-

NUMERO 790.

La Dirección General
cumplimentado este servicio,

I Por el Ministerio de Hacien- 
< da se ha comunicado á esta 
í Dirección General con fecha

NUMERO 799.
Circular.

Ha llamado mi atención di­
ferentes veces la decadencia

j 28 del mes próximo pasado la de los intereses de la Hacien-

. esta Administración, ha acor- 
' dado conceder al efecto un 
; nuevo plazo de diez dias, den* 
tro del cual espera tendrá lu­
gar la adquisición de los ex­
presados libros^ sin ponerla

Real órden siguiente.' da^ que se viene observande
«Illmo. Sr.: He dado cuen- í en varios puntos de esta pro-,

^l’ (íoce de la no- j ta á la Reina (q. D. g.) de la 1 vincia, á causa del gran nú- i
Che del 28 al 29 de . Agosto úl-1 reclamación de D. Eduardo mero de personas que se de- i

en el sensible caso de adoptar 
otras medidas desagradables 
para conseguirlo.

Logroño 14 de Setiembre 
de 1866.—José Meana.



PARTE OFICIA I DE LA GACETA.

MlMSTEfilO DE FO.MEVTO
ESPOMCION A S. M.

Señora:

enseEl estudio de la segunda
ñanza verificado en los Seminarios 
conciliares ha sido objeto de va­
rias disposiciones en el presente 
siglo, sin que hasta ahora pueda 
decirse que la cuestión se haya 
fijado y resuelto en los términos 
y con la precision que reclaman 
ios altos intereses de la Iglesia y 
del Estado. A tenor de las ideas, 
de los principios, quizá de las 
preocupaciones predominantes en 
cada época, se ha querido exami­
nar y decidir un punto que exige 
para ser tratado con general pro- j 
vecho, elevación de pensamiento, serenidad de ánimo, y grao fondo esiuaios eciesm^^^^^ uau cu

• • rzUri Jo Um'iíma v 1 ©stos establccimieutos los cursosde imparcialidad, de le ilima y j llamaban de filosofía
racional confianza, v de respeto a i «
muy venerandas tradiciones de la Y «horade «eg»nda enseñanza y 
patria. Asi ,1o comprendió desde el «« d»" «»“ ^asi identK^ co»di- 
primer momento el Ministro que 
suscribe, y sobreponiéndose en 
fuerza de su buen deseo y de su
celo ardiente por el mejor servicio 
de V M. á todo trivial reparo de 
pasadas diferencias y á todo inte­
resado temor de espíritus estre­
chos, se decidió á comenzar la 
obra de que en su juicio há me­
nester la instrucción pública por 
el importantísimo punto de la se­
gunda enseñanza de los Semina­
rios; á este fin ha celebrado con­

el M. R Arzobispo puede oslenlar al mundo elferencias con
Nuncio de Su Santidad, y habiendo 
llegado en ellas á un acuerdo per­
fecto, garantía de lealr eciprocidad, 
tiene la honra de someterlo á 
V. M. formulado en un proyecto 
de decreto.

Puede considerarse la segunda 
enseñanza bajo dos aspectos dife­
rentes, y aspira en realidad á dos 
fines principales, según está orga­
nizada. Por ella los conocimientos 
útiles se difunden; las clases aco- UUies se ununuen; rus ciases acu- i , , . ' ■' / , ---------:-----r--- --
modadas adquieren aquel grado b acimiento y dirección esian al para graduarse: los que llevasen 
de ilustración que determina el alC‘>nce de cualquier empresario i ya algún tiempo en la enseñanza 

7*. . h I ' X11 n 1 CI PA n nú CllC_l,K~r z-if z\».ZTr»
nivel de los pueblos cultos; con-nivei oe ios pueuius cunus, cun- r - . ;------ -,------.
cluidos sus estudios v recibido el c«be no necesita insistir en esta . por el art. 155 de la ley de Cate-
grado de Bachiller, muchas per- . . . . ■ z .
¿onas tienen ya el pequeño caudal ' igual convicción abrigaran to •. 
científico que necesitan para no : das las personas i_mparciales_ de |

’ ser extranjeras en el mundo de las i de que no puede negarse á los RR. : narios remitirán al de la Universi- , 
_ . .. ÍIHiorvnc lo /^ormon70 miP CP npnn- ■ zJz^rl zl^l zTîr>4nî f /-x linio rio iz\o olnm-ideas v de Ib humana activa in­

telectual. Es á eu vez la segunda
enseñanza preparación y camino I 

...para la superior; los gérmenes 
literarios y ciénlíficos que contiene 

. se desarrollan y fructifican des-

lógicamente se deduce que lodo 
cuanto los Goleemos hicieren por 
extender y facilitar la segunda en­
señanza, redundará en beneficio

pues, así en el campo de las cien- ,■ < r r Ali­
cias especulativas y abstractascomo i se cumplirán los fines de la ley 
en el dé las naturales. De donde que rige, dando validez á los es­

tudios de la segunda enseñanza 
verificados en aquellos estableci­
mientos.

Al acordar esta medida, el Mi­
nistro que susbribe ha tenido pre­
sente todas las disposiciones dic­
tadas al efecto desde el plan de 
estudios de 1771 hasta la fecha

de la general ilustración, y ensan-1 
chara las vías por donde se llega ¡ 
al cultivo de las facultades que .
tanto brillaron un día en las in- -----  ........ ,

' l^a varia índole de esas disposi-mortales escuelas españolas.

Por eso, sin duda, en la legis- 
' lacion vigente de inslruccion pú- 
i blica se ñola una visible tendencia 
i á favorecer la segunda enseñanza 
i hasta el punto de dejar cuatro 
; años, de los cinco de que consta, 
i en una amplitud tal. que cási se 
! acerca á la libertad absoluta. Los 
j cuatro cursos de enseñanza do- 
1 méstica y la facultad de establecer 
; colegios privados con sujeción á 
i la ley demuestran cuál fué la 
¡ mente del legislador, y son uno 
I de los principales fundamentos de 
j la medida que ahora pende de la 
soberana aprobación de V. M

Son los Seminarios conciliares 
auliguós y respetables estableci­
mientos de educación y de ins­
truccion regidos por los Prelados, 
á quienes por los sagrados cáno­
nes compete la dirección de los 
estudios eclesiásticos. Se dan en

ciones que en los Institutos. ¿Por 
que, pues, han de negárseles las 

¡ ventajas que con tanta facilidad se 
conceden á los colegios privados.^^
En un país en que afortunada­
mente se conserva incólume la uni­
dad católica; en que las relaciones 
de la Iglesia y el Estado son cor­
diales è íntimas; en que la historia, 
las tradiciones y los sentimientos 
se anudan y conforman para man­
tener como un elemento de vida 
ésa intimidad cordial; en un país 

ejemplo de un clero que en la série 
de los siglos ha dado los más 
grandes teólogos de 'a cristiandad 
los juristas más afamados, lospoe- 
tas más insignes, los Santos y los 
sábios con que se honran los fas­
tos de la religion y de la ciencia, 
¿puede continuar el espectáculo

í 1. be clara la enseñanza en j i|.Qcc¡on de las niñas, procuramos ¡ncul- 
Hos Seminarios conciliares porPro-I 

de que estén divorciados y se re- ' fesores habilitados con r’ 
pulen como heterogéneos, ya que ( gg gxige á los de Instituto. A 
no como rivales, aun los estudios ¡ igg qug carecieren de este requisito 

•' de segunda enseñ mza, cuyo esta- | gg concede el plazo de tres años

particular.^ EíMinistro que sus- j disfrutarán la gracia que se otorga

i reflesion; está convencido y cree ¡ oráticos de Instituto respecto á
• t priya^os.

2.* Los Rectores de los Semi- |

Obispos la carifianza que se depo- 
sita en los fundadores de colegios
privados: cree asimismo que siendo 
crecido el número de poblaciones 
en que habiendo Seminario conci- 
liar no hay Instituto, se hará un 
beneficio á la general cultura, y

Clones ofrece un medio seguro _

Manuel de Orovio.

REAL DECRETO.

para apreciar el estado de relacio­
nes en España del poder civil con 
el espiritual; pero no puede ne­
garse (aparte las deplorables exa­
geraciones en contrario sentido) í aprovechar las ventajas de este 
que siempre el poder civil, aun en í decreto,se proveerán del material 
los dias en que podia suponerse científico necesario. Los RR. Pre­
más eficaz la infliiencia del clero, lados remitirán á la Dirección ge-
mantuvo digna y respetuosamente 
su facultad de dirigir la enseiianza 
en todo cuanto no se refiere á la 
carrera eclesiástica. No es, pues, 
el Ministro que suscribe ménos ce­
loso de los derechos é intereses 
que le están encomendados que 
otro alguno de sus antecesores, y 
en este concepto ha reproducido 
las condiciones con que en distin­
tas épocas se adoptaron medidas 
como la que, de acuerdo con el 
Led Consejo de Instrucción pú- J 
blica, tiene el honor de proponer 
en el siguiente proyecto de de­
creto.

Madrid 8 de Setiembre de 1866. 
—Señora.—A L. R. P. de V. M.

En atención á las razones que 
me ha expuesto el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Los estudios de 

segunda enseñanza que se hagan 
en los Seminarios conciliares, ha­
bilitan para recibir el grado de 
Bachiller en artes y para ingreso 
en las carreras civiles.

Art. 2 ” Para gozar délas ven­
tajas á que se refiere el artículo 
anterior, los Seminarios conciliares 
deberán llenar las condiciones si­
guientes:

1.* Sedará la enseñanza en

dad del distrito lista de los alum- ¡
nos matriculados lo dias despues í
de cerrada la matrícula, y lista de j ___
losexaminandos, con sus notas, 15 arles de adorno^ constituirát
dias despues de terminados los i y esmerada edüeaciori; y á las
exámenes. - - . .

3 ‘ Se adoptarán para todos 
los cursos libros de texto de los 
comprendidos en la lista que hade 
publicarse: en tanto que se publi­
que, si los Prelados tuvieren por 
conveniente ó creyeren necesario
adoptar otros que no se hallen en | 
la actual, remitirán nota expresiva 
de ellos á la Dirección general de 
Instrucción pública. Los textos se­
ñalados va en los Seminarios con 
acuerdo de ambas potestades se

_ considerarán como incluidos,en la 
■ í lista oficial del Gobierno.
Ti 4.* Parala enseñanza de las

materias que constituyen el año 
quinto, los Seminarios que deseen 

neral del ramo inventario de las 
máquinas y enseres con que cuen­
ten sus respectivos Seminarios.

Art. 3.’ Los actuales alumnos 
de segunda enseñanza de los Se­
minarios podrán incorporar en el 
Instituto los cursos que ya tuvie­
ren ganados, mediante examen.

Art. 4.* Son incorporables en 
los Institutos los estudios de se­
gunda enseñanza verificados hasta 
la fecha en los Seminarios me­
diante exámen por asignaturas, 
satisfaciendo solamente los dere­
chos de exámen: si las asignaturas 
que á dichos.alumnos faltaren no 
excedieren de tres, podrán estu­
diarlas en un curso en el Instituto.
Para presentarse á incorporación 

I deberán los alumnos acreditar con 
certificados en regla el estudio 
hecho y el tiempo invertido.

’ Dado en Zaráuz á diez de Se­
tiembre de mil ochocientos se­
senta y seis.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

COLEGIO DE SEÑORITAS
ESTABLECIDO 

ENEA CIÜDAÜBBLOGHOÑO 
bajo la dirección

DE LAS HERMANAS DE LA PURISIMA CONCEPCION.

Siendo uno de los principales objetos 
de nuestro instituto Id educación é ios-

, porrro- caries con el mayor esmero los sólidos 
el titulo I principios de nuestra suiila lléligion, ba-

se de toda sociedad; instruirlas en la lec­
tura, escritura, gramática castellana, arit* 
mética, geografía; principios de Historia 
Sagrada y profana, y geometría aplica­
ble à labores; adiestrarlas en toda espe­
cie de labores propias de su sexo, i sa­
ber: calceta, encajes, coser con perfección 
y cortar, bordar al realce, al oro, en lana, 
seda y felpilla. Será también de nuestro 
particular cuidado el perfeccionar sus 
modales con reglas y prácticas de urba­
nidad, aseo y limpieza, inspirándoles mác- 
simas de buen orden, economía domés­
tica, y demás virtudes sociales, que uni­

que deseen superior se las enseñará, se- 
i gun convenio, á hacer flores de toda es- 
‘ pecie, frutas de cera, dibujo, música y 

planchar toda clase de ropa de ambos 
sexos, con toda la variedad que exijo el 
arle y gusto del día.

áíedio» de emulación.
Se excita esto por medio de noliM dia­

rias, de clasificaciones semanales, de dis­
tinciones que se les conceden cada roes, y 
en fin, por los premios que se les disin* 
huyen al concluir el aOo,



Vigilancia. ।
La vigilancia es exacta y continua; 1 

Quncase pierden de vista las educandas, t 
toi alimentos son sanos, abundantes y 

variados. Una prudente distribución dei 
tiempo para labores, estudios, actos de ¡ 
religión, comida y recreos, procuran à 
las educandas una vida amena y placeu- 
teni. En ca^o de alterarse la salud de al­
guna de ellas, se las prodigan con ma­
ternal ternura los mas solícitos cuidados, 
y no se impide à sus señures padres vi­
sitarlas en horas competentes.

Las señoritas colegialas pueden ser 
visitadas por sus señores padres ó encar­
gados, una vez cada semana, que será el 
domingo, de nueve ¿ once por la mañar a 
y de tres à C'oco de la tarde en invierno, 
y de cuatro à siete en verano.

Se exceptúan los parientes que vienen 
de lejos.

Las directoras de las clases podrán ser 
vi.sitadas por los señores padres que gus­
ten informarse de ios adelantos de sus ni- 
óas, todos los domingos por la tarde, 
menos el primero de cada mes.

Días de salida.
Solo se les permite salir en las cuatro 

p incipales fiestas del año, (se sale la vi­
gilia por la tarde) en .•’us dias, en Jos de 
sus señores padres ó encargados de las 
mismas, por Corpisyen la fiestas de 
Todos' los Santos. También saldrán á 
pasco un dia en la semana acompañadas 
de sus señoras Maestras.

No se entregarán las educandas á per­
sona alguna sin que presenten un billete 
firmado por los padres ó encargados de 
la-mi.-ma.

Los padres reciben cada 1res meses 
una noU ó boletín, que indica el estado 
de su salud, y los progresos hechos en 
cada una de las asignaturas á que se ha 
dedicado.

Condiciones
El precio de la pension es de í 60 reales 

mensuale.s, pagaderos por trimestres ade- 
lantado.s. Además mediante la suma de 
20 reales mensuales se encarga el esta­
blecimiento de lavar y planchar la ropa 
de las edil cap das, cuyos padres lo deseen.

Si por razones graves el establecimiento 
se viere en la precision de devolver á 
sus padres alguna de las educandas, an­
tes de concluirse el trimestre, se les abo­
nará la cantidad correspondiente al tiempo 
que faltare, lo que no sucedería si los pa­
dres la retirasen.del colegio, ó la retu- 
vitísen largo tiempo fuera del mismo, no 
siendo por motivo de enfermedad.

En caso de enfermedad, las visitas de 
los señores, profesores de medicina y ci- 
rujia irán á cargo del Establecimiento, 
si gustan -los señoies padres abonar la 
cantidad de 20 reales al año; pero los me­
dicamentos serán por cuenta de ios mis­
mos.

Cada educanda debe presentar la fé de 
bautismo y bulas del año.

Medio iniernas.
También se admiten colegialas à me 

dia pension, recibiendo la misma edu­
cación que las internas, incluso el Fran­
cos, por el precio de too reales mtu- 
suales. Estas deberán presentarse en el 
Colegio por la maSaba media hora antes

de abrir las clases, y. permanecer en él 
hasta la noche.

Externas.
Por último, se admiten niñas externas, 

á quienes se les comunicarán bs mis[uo<< 
conocimientos que à las antei ioros por el 
precio de 20 reales roensnale.'; las que' 
además gusten recibir lección de Francés, 
y labores de adordo, satisfarán 40 reales 

i mensuales.
i Las horas de entrada y salida en el 
i Colegio serán en invierno de ocho y tres 
! cuartos á once y tres cuartos mañana, 
' de dos à cinco larde.

En verano de ocho y media á once y 
media por la mañana, de dos y media à 

I seis y media por la tarde.
i • Edad.

Se admiten de 5 á 16 años.* las de mas 
j edad podrán ser admitidas, si la señora 

Directora lo juzgase conveniente, prévios 
los debidos informes.

NOTA de la ropa y demás objetos 
que deben traer las señoritas 
Colegialas del Colegio de la 
Purísima Concepcion.

Uni formepara los dias festivos de verano.
Un vestido de tafetán negro con cintas 

azules.
Un sombrero de paja blanca con cintas 

azules, ó una mantilla de tul negro liso.
Dos pares de bolas negras.
Un vestido blanco depercol, ó muselina 

sencillo.

Uniforme para los dias festivs de 
invierno.

Uc vestido de merino negro.
Un abrigo negro.
Un sombrero de terciopelo negro guar­

necido de azul ó mantilla.
La hechura de dicho uniforme debe ser 

á gusto del Colegio.

s^'^niforme para todos ios dias.

Los vestidos que tengan para su uso 
ordinario.

Un delantal de uniforme.
Dos pañuelos de seda.
Dos pares de zapatos.

Ropa blanca.

Sábanas y fundas de almohadas.
Camisas.
Chambras.
Gorras para dormir.
Medias.
Enaguas.
Pantalones.
Seis toballas y seis servilletas.
Dos sacos para ropa sucia

Cama y muebles.

Para que en lodo haya uniformidad, el 
Colegio proporcionará la cama y demás 
necesario, por convenio ton los padres, ó 
encargados, ó les hará ver el modelo, á 
que han de atenerse, si gustan traerlos 
por su cuenta.

Las Señoritas medie-inlcrnas y exter­
nas deberán tener uno de los mencionados 
Irages para los actos de comunidad.

Los que desearen mas noticias pueden 
dirigirse á la Superiora del Colegio.

NÜxMERO 520.

Continuación del extracto de los asientos defectuosos que 
han resultado en el Kegistro de la Propiedad de Gervera del 
Hio Albania, provincia de Logroño, referente á los ocho Ayuu- 
lainientos de que se compone dicho partido judicial, deno­
minados de Igea, Cornago, Muro de Aguas, Grábalos, Valde- 
madera, Navajun, Cervera y Aguilar, con su unida de Inestri- 
llas.

Circunstancias Defectos
que contienen los asientos. que se advierten. LIBRO. FOLIO.

AYUNTAMIENTO DE CORNAGO.
Por escritura de 4 de Diciembre 

de 1838, anle Felix José Acereda, 
por Angel Chungara, vecino de Cor-
nago, se vendió à D. Leandro Moreno, Cuaderno 9.
una heredad en Campolapuenle. No espresa cabida. Libro 2.* 33Por escritura de 4 de Diciembre, 
ante el mismo Escribano, Pedro Mar­
tinez, vecino de Cornago, vendió à 
Matías Rodrejo, una heredad en el 
Cañizar. id. Id. 41Id. una casa en ei barrio bajero. No espresa linderos. id. id.Por escritura de 30 de Agosto de 
1838, ante el mismo Escribano, Se­
rafin Mario, de Cornago. vendió á 
Juan Saenz, una heredad en los Es­
calones. No espresa cabida. id. ’ts,

Por escritura de 30 de Diciembre 
de 1840, ante el mismo Escribano, 
M^ria Cruz Alfaro, vecina de Coroa- 
go, hizo cesión á favor de la Cape­
llanía de Miguel Saez Dorador, ¿ 
hipotecó una heredad en Fuencar- 
diente. id. id. 43Otra id. en Quero. id. id. id.

Por escritura de 14 de Mayo de 
1838, ante el mismo Escribano, Ma­
leo Gutierrez, de Cornago, vendió á 
Pedro Martínez Falos, una heredad 
en Solpejares. id. id. 20

Por escritura de 27 de Diciembre 
de 1838, ante el mismo Escribano, 
Angel Murugarren, vendió á Don 
Leandro Moreno, una heredad en Go­
re bil. id. id. 33

Por escritura de 27 de Febrero de 
1840 ante el mismo Escribano, Fran­
cisco Ovejas, de Cornago, cedió en 
pago una heredad á favor de Vítor 
Ovejas. id. id. 46

Id. una casa Parnoarriba. No espresa linderos. id. id.
Id. un corral y un pajar id. id id. id.
Por escritura de 30 de Diciembre 

de 1840, Pedro Leonardo Rodrimejo 
y su muger, vecinos de Cornago, 
cedieron á la obra pía de Miguel 
Saez Dorador una heredad en Valo- 
jado. id.

Cuaderno 9. 
Libro 2 * 45

Por escrílura de 15 de Noviembre 
de 1839, ante el mismo E.scribano, 
Añádelo Calabina, de Cornago, ven­
dió á Juan Sanz, una heredad en Pe- 
ñavista. No espresa cabida. id. 41

Idem en Valojando. id. id. id.
Por escritura de 28 de Febrero de 

de 1840, ante el mismo Escribano, 
Manuel Ramirez y su muger. reco­
nocieron un censo á favor de la Obra 
pia de Clara Baroja, é hipotecaron;

Una heredad en la Rueda. id. id. 48
Un huerto en. id. id. id.
Id. iJ. en las Ruedas. id. id. id.
Por escritura de 5 de Marzo de 

1838, anle el mismo Escribano, Ju­
lian Baroja, de Cornago, vendió á 
Vitor Ovpjas, una heredad en las 
ViñueUs. id^ id. 17

Por escritura de 28 de Noviembre 
de 1837, ante el mismo Escribano, 
Ignacio García, de Cornago, vendió á 
Juliana Pastor, una heredad en Ineco. id. id. 6

Por escritura de 14 de Febrero de 
1838, ante el mismo Escribano, Joa­
quin Elias López, de Cornago, ven­
dió á Fausto López su hijo, una he­
redad en Ineco. id. id. 12

Id. id id. id. id, id.
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Por escritura de 12 de Octubre de

1843, ante el mismo Escribano, Ma­
na Sainz V otros, hipotecaron á fi- 
vur de Antonio Gutierrez y compahia, 
una heredad en los Bermejales id.

Cuaderno 6, 
Libre 3.* 277

Los mismos, otra heredad en Juan 
Sarracín. id id. id.

En 6 de Junio de 1843, sin expre­
sarse ante que Escribano, el Juzgado 
de primera instancia de Logroño, 
vendió á Antonio Gutterrez, vecino 
de Cornago, una heredad en los Ce­
reza les- No expresa lind ros. id. ¿54

Ot'a id. en (^amporedondo. id. id. id.
Otra id. en las (^añ.auilla.s. id. id. id.

. Otra id. en Cab^zalaboya id. id. id.
Otra id. en Campo la Fuente. ló. id. id.
Por escnlura de 15 de Octubre de 

1843, ante Felix José Acereda, Do­
mingo Gimenez y otros, hipotecaron 
á favor de Antonio Gutierrez y com­
pañía, una heredad en Campillo. No expresa cabida. id. 280

Otra id id. id. id. id.
Los mismos, una heredad en los 

Campillos. No espresa linderos. id. id.
Otra id. en Taldillas. id. id. id.
Otra id. en Campillo. id. id. id.
Otra id. en Pinillas. id. id. id.
Otra id. en Gorabil. id. id. id.
Otra id. en Higueruela, id. id id.
Otra id en ineco. id. id. io.
Otra id. Golpajares. id. id. id
Por escritura de 20 de Febrero de 

1845, ante e4 Escribano Lorenzo 
Narciso Saez Benito, Manuel Sainz, 
vecino de Cornago, vendió^ á Felix 
José Acereda, un solar y huerto. No expresa cabida. id. 235

Una heredad en Higu ruela. id. id. id.
Otra id. id. id. id. id.
Por escritura de 2 de Abril de 

1842, ante Felix José Acereda, Ma­
nuel Ferez, de Cjmago, permutó con 
Juan Lapeña, una heredad en los Ma- 
jue'os. id. id. 153

Por escritura de 10 de Diciembre 
de 1841, ante Marcos Moreno, San­
tiago Moreno y otros, reconocieron 
censo á favor de la Obra-pia de mi­
gué! Saenz Dorador^ é hipotecaron:

Una heredad. id. término ni linderos id. 113
Id.Jd. id. id. id.
id. id. id. id. id.
Id. id. id. id. id.
id. ill. id. id. id.
Id. id. id. id. id.
id. id. id. id.
id id. id. id. id.
Id. id. id. id. id
Id. id id. id.
id. id. id. id. id.
id. id. id. id. id.
Por escritura de 29 de Mayo de 

1841, ante el mismo Escribano, y por 
testimonio del mismo Escribano, Juan 
Francisco Aguilea Mendoza, hizo ce­
sión. 0 No consta finca. id. id.

■ For escritura de 20 de Mayo de 
1842, ante el mismo Escribano, Gre­
gorio Mendoza, vecino de Cornago, 
hizo cesión á favor de Manuel Acere- 
da, de una heredad

No espresa cabía ni 
linderos. id. id.

'. Por escritura de 19 de Mayo de 
1842, ante el mismo Escribano, An­
tonio, Catalina y Carmela, vecinos de 
Cornago, cedían una heredad.

No consta sitio, lin­
deros ni término. id. 166

Por escritura de 30 de Diciembre 
de 1843, ante el mismo Escribano 
Moreno, Marcelino Garrido, vecino de 
fornaao, donó á Santos Pastor y Fer­
mina Perez, tierras.

No espresa término 
ni cabida. id. 223

Por escritura de 2 de Noviembre 
de 1842, ante el mismo Escribano, 
Eu'ogio León hip. lecó á Santiago Du­
cho y León, ambos vecinos de Corna­
go, una heredad en Peña amarilla. id. id. 212

■ Por escritura de 7 de Abril de 1843, 
ante el Escribano, Félix J<.sé Acereda, 
Antonio Gutierrez, de Cornago, ven­
dió à Cristino Hurtado, una heredad 

Soldevilla. No espresa cabida. id 244
Por escritura de 20 de Diciembre 

¿e 1842. ante el mismo Escribano, 
Ignacio Marlin“z, vecino de tornago, 
permotó con Félix Garcia, una here- 

^3« viúuelae, ^0 expresa cabida. |d» 122

Por escritura de 6 Je Junio de 1843, 
sin expresar que Escribano, el Juzga­
do de primera instancia de Logroño 
vendió à Antonio Gutierrez, vecino de 

¡ tornago, una heredad en las vihuelas.
Por estírilura de 18 de Noviembre 

de 1843, ante el mismo Escribano, 
Francisco Fernandez, de Cornago, hi­
potecó à Pedro Perez y Ferez, una 
heredad en las vihuelas de la Corre­
dan.

Por escritura de 6 de Marzo de 
i84í, ante el mismo escribano Ace- 
reda, JuanaMnrinutíaren, deCornago, 
vendió á Cristino Hurlado, una here­
dad en Campo Santa Ana

Pi r escritura de 16 de Mayo de 
1841, antee! mismo Escribano, Paula 
López, vecina de Cornago, hipotecó 
á favor de Fracci.sco Ferez Peña, una 
heredad en Castilfino.

Por escritura de 22 de Octubre de 
1844, ante el mismo Escribano, San­
tiago Moreno, vecino de Cornago, 
vendió á Gavine Luis, una heredad 
en los Cerezales

Por escritura de 6 de Marzo de 
, 1841, ante el mismo Escribano, Hipó- 
I lito Mendoza, de Cornago, permutó 
i con Hamon Saenz de Guinea, una he­

redad en tos Cerezales.
Por escritura de 18 de Abril de 

1844, ante el mismo Escribano, Juan 
Manuel y Antonia Pastor, vecinos de 
Cornago, vendieron à Tomás Ferez, 
una heredad en Mangibs.

Por escritura de 15 de Abril de 
1844, ante el mismo Escribano, V¡c- 
torOvejas, vecino de Cornavo, hipote­
có á favor de Maurii ¡o Arellano, una 
heredad.

Otra id. id. en Soldevilla
En la testamentia de León Fernan­

dez, vecino que füé de Cornago, en 
1845, le adjudicó à su esposa Maria 
Perica, una heredad.

Otra id id. en Fuente morote.
Id- Aceras.

ANUXCIOS.
Don Pedro Hernandez de Medina, 

antigüo empleado de Hacienda, 
cesante recientemente por re­
forma, y que habita en Aladrid, 
calle del Reloj, núm. 2, cuarto 
bajo de la izquierda, establece 
una agencia que se encarga des­
de luego;

De aeüvar en todas las oficinas del 
Estado cualquier expediente ó asunto que 
se le encomiende, tanto por Corporacio­
nes como por particulares.

I*e la adquisición y venta de to- 
/ da clase de papel de la Deuda del Estado, 

bajo el tipo que se designe por los inte­
resados.

lie la pronta v mas ventajosa co­
locación de toda clase de grano.s, caldos 
y géneros de lícito comercio, (en cual- 
qui^ra cantidad) depositando estos, en 
caso necesario, y á coste del remitente, 
en los bien acondicionados almacenes ge­
nerales, cuidando de que nosufran avería 
de ninguna especie.

He la !» 11 hast a de cualquier finca 
, de Bienes Nacionales mediante el tipo 

máximo que se le señale por el interesado. 
I IFc la adquisición de cualquiera 
■ efecto, y su remisión a! punto que se le 
' marque.
I La retribución que se exigirá será su­

mamente módica; y en el caso primero, 
únicamente cuando la resolución que se 
obtenga sea favorable á la (Corporación ó 
particular; pues si aquella, no obstante á 
todas cuantas gestiones se practiquen,

id. id 254

id. id. 281

Cuaderno 8 
id. Libro 6 * 20

id. ¡d. 29

id- id. “72

id. id. 160

id. id. 28

fSe continuará./'

id id. id.
id. id.

Libro l.“, 
rústicas de 

Cornago y su

id.

id. barrio 12
id. id. id.
id. id. id.

futíse adversa, nose exigirá mas cantidad 
que la que ascienda al gasto de correo y 
carruaje, si este hubiera sido necesario, 
por las grandes distancias actuales de la 
Córte.

En el local del antiguo Conven­
to de San Francisco de la ciudad 
de Santo Domingo de la Calzada, 
en el que se hallaba establecido el 
Seminario, se han habilitado ha­
bitaciones para alumnos internos, 
que se admitirán para el curso 
próximo, según lo tiene determi­
nado el limo. Sf. Obispo de esta 
Diócesis, y de su orden se previe­
ne en el Boletín eclesiástico de la 
misma de primero del mes actual. 
En este Seminario se puede cursar 
ya toda la carrera de Sagrada 
Teología.

Los libros para la Administra­
ción de consumos cuya adquisi­
ción se recomienda en circular de 
la Administración, inserta en el 
Boletín oficial del dia 27 de Agos­
to próximo pasado, núm. 103, se 
hallan de venta en la imprenta de 
mi cargo, calle Mayor núm. 30. 
Faustino Menchaca.

IMP. DE F, MEfíCHACA,


